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( INSTITUTO FEDERAL DE 

RESOLUCIÓN /,,_MEDIANtE"' LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
/ ' 

TEI...ECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO' 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. Y VALOR AGREGADO DIGITAL S.A. DE C.V. APLICABLES DEL 

' ~ 

01 DE ENERO AL 3l DE DICIEMBRE DE 2020. 
/ 

/ ANTECEDENTES 
~ \ ~, 

1.- Teléfonos de México, S.A.B de C.V. (en lo sucesi~o, ·Telmex"') y Teléfonos del 
1 i 

Noroeste, S.A. de C.V., (en,Jo sucesivo, ·Telnor"'), son concesionarios que cuentan 
con la autorización para instalar, operar y explotar una re

1
d pública de 

/ . / 

telecomunicacione~ al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme aJa 
/ legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"). 
/ 

11.- Valor Agregado Digitál, S.A. de C.V. (en lo sucesivo; ·vadsfl"'), e~ un concesidnario 
,,que cuenta con autorización para prestar todo tipo de servicios públicos de . 
telecomunicaciones con fines de lucro, a través de J_a infraestructura.asociada a una\ 
red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión única otorgada ~ 

coFlforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de Concesiones-
del Instituto. 

/ 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su ·V Sesión Extraordinaria aprobó por rnpuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE"LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 

DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MOVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, 

S.A.B. DEC.V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA S.A.B. DE ¡ -C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA S.A.B. DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR~ DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA". 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de Id Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO/mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Tele2omunicacíones 

emite la metodología para el cálculo de costos ae
1 

fpterconexió,n de contprmidacj__ 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161:214/277 (en lo sucesivo la/"Metodología de Costos"). 

\ / 
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V.- Sistema ElectrónifO de Solicitudes de Interconexión. El 29 d
1
e diciembre de 20J4, se 

\ publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

/ 

estableció el Sistema Electrónico de SolicitL;Jdes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

/ 
VI.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 

Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /l l 9_Ja "RESOLUCIÓN 
mediante la cual el Pleho del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas.impuestas al agente económico preponderante 
en el sector de telecomunicaciones fnE7._diante Respluci6Ff de fecha 6 de marzo de 
"Q074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/76". ",, 

VII.- Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307 /,2017 por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, 
la Segunda Sala 9e la Suprema Corte de Justicia 9e la Nación (en lo sucesivo, la 
"SCJN") resolvió amparar y proteger a Telmex y Telnor en contra del inciso a) del 
segundo párra~o del qrtfculo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en losucesivo, "LFTR 11). 

VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconéxión no convenidas. El 05 
1 

de' julio de 2019, el apoderado legal de Telmex y Telnor presentó ante el l~stituto 
_./ / 

escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y\ 
~ 

condiciones que no pudo convenir con Vadsa aplicables a 2020. No obstante, 
mediav1te acuerdo del día 12 del mismo rnes y año, se realizó una prevención a dj~ho 
escrito, misma que fue desahogada en tiempo y forma, a través ,de la cual aclaró 
los térmiADS y condiciones sujetos a resolución ( en lo sucesivc{ la "Solicitud de 
Res~ludión "). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
/ 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/124.050719/I1X. El procedimiento fue sustanciad9 en todas y 
/ cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la/ 

/ , 

LFTR. Le cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que 
/ integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 

momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. 
/ 

j 
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Es así que los días 30 y 31 de octubre de 2019, el lnstituto"'~otificó a Telmex, así como 
a Vadsa que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto 

dictase la resolución correspondiente 

IX.- Convenio Marco de Interconexión 2020. El 16 de octubre de 2019, el Pleno del 

lnstitl!to aprobó mediante Acuerdos P /IFT /161019 /503 y P /IFT /161019 /504 los términos 
y condiciones de los Convenios Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2020") 

presentado por ~elmex y Telnor, aplicables del l de enero al 31 dt diciembre de 
2020. / 

X.- Publicación de las Condiciones Tédnicas Mínimas y las Tcirifas de Interconexión para 

el año 2020. El 04 de noviembre de 2019 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

medianta_el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las T arif~s de 

_\ lnter~onexión resultado de {a Metodología para el Cplculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes qel l ae ener~al 31 de diciembre de 2020", 

aprobado me9iañte Acuerdo P71FT /161019 /505 (~n lo sucesivo, el "Acuerqo de CTM 
y Tarifas 2020"). 

- En virtud de los referidos Antecedentes, y 

/ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. pe cqnformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción II y 28, párrdfos dégjmo quinto y décimo sexto de la Constituci([m Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

Un-órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que-tiene por objeto regular y promover la 

competencia v el desarrollo eficiente de lqs telecomunicaciones y la i:,0ciiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le gonfiere la Constitución y en' los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

de competencia económica de los sectQ(es de radlodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de forma asimétricá/ a los participantes en estos mercados__ 

con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 1~ competencia y la libre 

concurrencia. \ 
/ 

1 

eón fundamento en los artículos 7, 15, fracción 25, 17, fracQLón I y 129 de la LFTR, eJ Pleno 
- -

del Instituto está fpcultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. \ 
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Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y /tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, q1,1e forman parte en el presente procedimiento. 

· SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. - El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de ~ la Constitución establece que las ¡ \ 

tele¿omunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar gue se presten en condiciones de competencia, caliqad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso librr y sin 
injerencias arbitrarias. \ 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son serviciof públicos de) interés general; y .gue ~orresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanTa de la NacJón 
y garantizar su eficiente prestación. Paro !9les efectos el Instituto, establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de_ la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la oblig,ación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adGptar diseños de ~arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación,-cje los concesionaria,s de-redes públicas de interconectar\sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en\ 
criterios objetivos. 

Ahora qien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 

/ 
que los concesionarios ____ que operen redes públicas de¡ telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal ef~cto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicacione¿"' 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

~ 

Con base en, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar sus 
redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
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naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta 

(60) días naturales sin queJas partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, 
el Instituto resolverá los térrpinos y condiciones de interconexión no convenidos 
sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá someterse al Instituto dentro de un 

plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a que haya concluido el periodo 
de sesenta (60) días naturales. _/ / 

/ 
En consecuencia, en autos está acreditado que Telmex, Telnor y Vadsa tienen el 

- carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Telmex y Telnor requirieron a Vadsa el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, condiciones y tarifas de)nterconexión por lo que se cumple con 
todos los supuestos normativos que .establece el artículo 129 según se desprende de los / 

Antfcedentes)' 11, y VIII de la presente Res9lución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Telmex, Telnor y Vadsa están obligados a 
_ garantizar la eficie~te interconexión de sus respectivas redes públicas de 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. / 

TERCERO. - El considerdndo c,uarto del Acuerdo de CTM y Tarifas 20201 establece lo 
siguiente: ~ 

CUARTO. - Ejecutorias dictadasen los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 78 de abril de 2078, la Segunda Sala de la 

SCJN dictó ejecutorias en los Amparos en Revisión 7 306/20 7 7 y 7 307 /20 7 7, promovidos por Telmex 

y Telnor, en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia 

1A.dministrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 3 7 de mayo 

de 20 7 7 en el juicio de amparo indirecto 2 7 9 /20 7 4, así como en contra de la sentencia dictada 

por la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia 
~ 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

Jur~dicción en toda la República, de fecha 7 de agosto de 20 7 7 en el juicio de amparo indirecto 

22 7 /20 7 4, respectivamente. / 

/ 
En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de este 

lnstituto~se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas 

administrativas de carácter general, atribución-que encuentra su fundamento en la fracción IV 

del párrafo vigésimo del artículo 28 Constitucional. ./ 
/ ~ 

Asimismo, señaló que el Instituto tiene asignada en e( texto constitucional una facultad 

regulatoria que debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines institucionales a 

costa de lo que decidan en contrario los otros, poderes, lo que incluye necesariamente la 

capacidad de emitir reglas generales, abstractas.-e impersonales. / 
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Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de 
competencias en el que tiene poderes regu/atorios, ya que la norma constituciond¡/ establece 

-- "exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 
competencia". 

\,. 
Por lo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como resultado de 

'-, 

una delegación legislativa, la competencia para regular de manera asimétrica a los 
'"' 

participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la ~ 
1 

competencia y la libre concurrencia, por lo que las atribuciones del Instituto no son resultado de 
una delegación legislativa puesto que como se acaba de señalar la regulación-asimétrica 
9onstituye unp atribución de carácter originario a favor del Instituto, en su calidad de órgano 
constitucional autónomo. 

/ 
_ Por lo anterior,"ª fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar al 

Instituto una competencia originaria, la Segunda Sala de la SCJN consideró lo señalado en el 
Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Sehadores, relativo a la reforma 
constitucional, al establecer: "es necesario permitir al Instituto que al emitir regulación asimétrica, 
tome todas las medidas necesarias, conforme a las mejores prácticas internacionales, para 
controlar el poder de mercado de los agentes económicos". 

·. \ 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de la Jusffcia 
~ 

Federal a Telmex y Telnor, declarando la incohstitucionalidad del inbiso a) del párrafo segundo 
del artículo 131 de la LFTR. / 

Hecho lo anterior, procedió a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, señalando 
que 'de acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto-en el que se declare la 
inconstitucionalidad de la norma general reclamada, los efectos se traducirán en la inap/icac¿ión 
de la norma únicamente respecto del quejoso, esto es, Telmex y Te/nor. "· 

\ 
Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión 

" Ampara y Protege a Telmex y a Telnor para los efectos siguientes: 

/ 
· "a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 

/ 
dejdr:á de aplicar a la quejosa el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 7 3 7 de la Ley-

"' 1 Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.', 

La inaplicación no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen parte del 
mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en""los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de 
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado,en el Diario Oficial de 
la Federación el once de junif de dos 'ril trece, así como las disposiciones de la Ley Federal 
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de Telecomunicaciones y Radioélifusión, .determinará la regulación asimétrica relativa~ las 
tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red de **********, en su carácter 
de agente económico preponderante . ) / 

c. Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión 
con la quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, 
pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte-del Instituto y que es resultado de 
la inapli~ación de la norma reclamada. \ 

/ 
d. A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y 
preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre ********** y los 
distintos concesionarios; y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que 
determine el Instituto Federal de Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de 
enero de dos mil diecinueve en términos del trámite y plazos que prevé el artículo 7 29 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas que además deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo disp6esto en el artículo 
7 3 7 de la citada ley federal. " ¡ 

En tal virtud y dé conformidad con los alcances de las ejecutorias emitidas por la Segunda Sala 
de la SCJN dentro de los amparos en revisión 7 306/20 7 7 y 7 307 /20 7 7, el Instituto dejó de aplicar 
a Telmex y a Telnor el inciso a) del segundo párrafo del artículo 73 7 de la LFTR, el cual constituye 
la prohibición para qu~-el agente econqmico preponderante cobre a ofros concesionari<;>s por 
el tráfico que termine en su-red, y en ese sentido, fijó la tarifa correspondiente por los servicies de 

·- terminación en las redes fijas del AEP. 1 / 

~ 

Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 

"Máxime que corresponderá a la autoridad competente, es decir, al órgano regulador, 
determinar la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que como instancia 
especializada es la que cuen~ con los elementos para expedir la ~ormaffva que se 
requiera, en el caso concreto para el operador preponderante." 

(Énfasis añadido)~ 

- / 
En ese sentido, atendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala de 1a SCJN, el Instituto determinó 

_ una regulación asimétrica para las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en la recJ 
\ móvil del agehte económico preponderante consistente en determinar dichas tarifas a través-de 

¡ 

un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos y 13n el i que se 
incorporarofl diversas variable~ como número de usuarios, volcf men de tráfico, p~esencia 
geográfica, entre otras, las cuales son representativas del mencionado agente, a fin que, en 
términos de lo previsto eñÍa LFTR, iniciaran su vigencia ªfartir del 7 de ene.ro de 2079 y fuéran 
publicadas en el DOF en los términos de lo dispuesto por el artículo 7 37 del mismo ordenamiento. 

1 

Lo anterior es así pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso "b. ,, y 
'./ 

"d." antes citados, este Instituto cteterminará la régulación asimétrica consistente en determinar 
las tarifas de intercbnexión por el servicio de terminación a tmvés de un modelo tle cosfos 
construido con base en la Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables_ 

/ 
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como número de usuarios, volumen de tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son 
representativas del Agente Económico Preponderante, · mismas que deberán entrar yn vigor a 
partir del 1 de enero de 2020 y publicarse en el DOF en términos de 16 dispuesto por el artículo 
137 de la LFTR. , 

A efecto de dar cabal cumplimiento a7os efectos mandatados por la Segunda Sala de la SCJN 
1 en los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2018, debe señalarse que con feclia 18 de diciembre 

1 

de 2014, este Instituto publicó en el OOF el "Acuerdo,,;mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión 
de conformidad confa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifupión ", el cual, en su 
Lineamiento Primer_o señaló expresaTTJ,,ente lo siguiente: / 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constitCJyen la Metodología para la 
elaboración de Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de 
los servicios de interconeX,ión de conformidad con la Ley Federal de 

"Telecomunicaciones y Radiqdifusión. ,, ~ / \ 
/ 

Es así,que en la mencionada Metodología de Costos se establecen und\serie de linbamientos 
mediante los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que servirán para el 
cálculo de los costos de los servicios de interconexión, y que por ende constituyen el marco 

"regulat9rio en la materia. 

En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiento a lo resuelto por lq Segunda Sala de la 
SCJN, el Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la terminación de tráfico 
en las redes fijas del AEP a través de un modelo de costos elaborado de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Metodología de Costos. -

~ 

Dicha Metodología de Costos considera que una asimetría-que debe ser tomada en cuenta en 
la construcción de los modm~ es la propia existencia de un Agente Económico Preponderante, 
por lo que la regulación que se emita, debe qonsiderar este hecho en el momento en que se 
elaboren, en el sentido de que la regulación t9me en cuenta la participación de mercado, u 

/ otras variables que le oforgcm ventajas al mencionado agente. 
/ 

En ese tenor, este Instituto para efectos de la determinación de la tarifa aplicable poi servicios 
de terminación e~ las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el que empleó una 
Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables 
como usuarios, tráfico, entre otras, que reflejan las ventajas en costos con las que cuenta el 
mencionado agente. 

Es así, que la Metodología de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica relativa 
a las tarifas de interconexión f]!denada por la Segunda Sala de la SCJN al incorpÓ,;;r en el 
modelo de costos respectivo diversas variqbles como usuarios, tráfico, presencia geográfica, 
entre otras, representativas del mencionado agente. 

I \ 
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En virtud de lo anterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación 
tráfico en las redes fijas del AEP, deqe calcularse a través de un modelo de costos construido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la Metodología de Costos, con lo cual se 
cumplen los objetivos se11alados por la SCJN en el sentido de determinar la regulación asimétrica 
relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en las redes fijas del AEP con 
báse en el modeldde costos que este Instituto emitió en cumplimiento a dichd~ sentencias. 

Debe señalarse qye, el establecer la\tarifa de terminación con base en un modelo de costos, 
permite acceder a un insumo ofrecido por 'el AEP y necesario para el resto de los concesionarios 
de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados corr;,petitivos 
a fin de lograr el bienestar del consumidor. ~ / 

I 
En este sentido, cdmsiderar un -9_perad~r hipotético eficiente y las características representativas 
del AEP, es previsible que la tarifa d$_jnterco,nexión que se determine continúe teniendo/ un 
impacto positivo en el bienestar del consumidor a través de mejores ptecios y mayor calidad en 
los servicios de telecomunicaciones. ,, 

-y::: 

~ 

CUARTO. -Condiciones de lnterco~exión no convenidas solicitadas ,por las partes --En la 
Solicitud de Resolución, Telmex y Telnor plantearon los siguientes términos, cbndiciones y 
tarifas de interconexión que no pudo convenir con VadsQl: 

... "acordar la tarifa de interconexión que Telmex y Felnor deberán cobrar por seNicios de 
terminación de tráfico público conmutado en sl red de servicio local fijo, así como la tarifa de 
iríferconexión que- T elmex y T elnor deberán pagar por servicios de, terminación de tráfico 

( 

público conmutac;io en la red de servicio local fijo del Concesionario, todo ello durante el 
período comprendido entre el Lde enero y el 3 7 de diciembre de 2020. 

~ 
(. .. ) 

SEGUNDO. - Resolver las tarifas de interconexión no convenidas entre el Concesionario, Telmex 
yk~a· / 

) 

Por su parte, en su escrito de respuestq, Vadsa no plantea condiciones adicionales y/o 
1 

diferentes a las señaladas por Telmex y Telnor 
/ 

Asimismo, es importante precisar que, en resF)uesta a la prevención realizada-a Telmex, 
¡ -dicho concesionario confirmo que la solicitud qe resolución no comprende el servicio de 

/ mensajes cortos. 

,,-

Ahora bien, dado que en las manifestaciones de la~ partes no s~rgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de la 
LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 
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) 1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes. 

I 

/ / 

\ 

/ 

En la Solicitud de Resolución, Telmex y Telnor plantearon que el Instituto intervenga parci 
/ ! 

determinar las tarifas de interconexión que dichos concesionarios deberdn cobrar y 
pagar por los servicios de terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio 
local fijo de sus redes, para el periodo comprendi90 entre el l de enero y el 31 de 
diciembre df 2020. \ / 

1 / 

Asimismo, en su escrito de alegatos Telmex y Telnor solicitamn que la tarifa de 
terminación de la re1 de Vadsa se determine de confdrmidad con lo que disponga en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, bajo el entendido de que la misma se deberá calcular 
con base en una metodología orientada a costos y que se ajuste a los principios 
constitucionales de competencia y libre concurrencia. 

De igual forma, Vadsa tanto en su escrito de respuesta y alegatos, reitera su voluntad de 
sujetarse a las condi~iopes técnicos mínimas y las tarifas que haya resultado de las 
metodologías de costos emitidas por ese instituto y que el mismo publique en el Diario 
Oficial de la Federación en el último trimestre del año en los términos del artículo 137 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 

Consideraciones del Instituto 
) r 

Para la d~terminación de "'las tarifas de interconexión entre las redes públicas de 
,,/ --

telecomunicaciones de Telmex, Telnor y Vadsa, sepebe considerar que la propia LFTR 
establece .. el marco normativo y regulótorio aplicable para la fijación de las t~rifas de 
interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR\dispohe lo siguiente: 
~ 

"Arffculo 131. ( ... ) 

( ... ) 

\ 

/ 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

\ 

____, 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condicionesae los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de esfe artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cu~nta las asimetrías naturales píe las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 

- tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. \ 
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Las tarifas que determine el Instituto con -base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 

! -mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de jzáfico u otras que 
determine el Instituto._ ( 

Las tarifas deberán/ser (6 suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 

interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red\ que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. / 

r·J" ... \ 

Eh estricto cumplimiento al a~tículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos mi.sma que establece los principios básicos 

que se constituyen en reglas de carácter genE?al (ª las cuales se deberá sujet~r la 
autoridad reguladora al momento de elab9rar los modelos de costos que calculen las 
tarifas-de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFlR señata a la letra lo siguiente: 

•Artfculo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condicionei técnicas mínimas y las tarifas que tiayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas pGr. el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente.,, \ 

En apego a dicha Metodología de-Costos y en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2019, el 
Acuerdo de CTM y T aritos 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de 
Interconexión que,han resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará 

para resolver los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de 
~ enero al 31 de diciembre del 2020. / 1 

\ 

Cabe mencionar que dichos modelos/de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición adrninistrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas·2020( / 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
comg,_ la tasación de las llarnódas han sido debidamente publicadas por la autoridad 

! 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

~- ./ 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y Telnor deberán p6gar a Vadsa por los servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ 
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• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, sérá de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. ~. .· 

~ 

\ 

Ahora bien, respecto a la tarifa que Vadsa deberá ~agar a Telmex y Telnor por servicios 
de terminación del servicio local en usuarios fijos, es necesario precisar que la misma ha 
sido_,,determinada en el'-1\cuerdo de CTM y Tarifas 2020, conforme a lo ordenado-por la 
SCJN; aunado a lo anterior, 

1 
en su escrito de Solicitud de Resolución Telmex y Telnor 

/ solicitan a este lnst1tuto "acordar la tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán 
cobrar por servicios de terminación de tráfico público conmutado €3n su red de servicio 
local fijo ✓✓• ~ 

~En virtud de lo anterior, se determina que la tdrifa que V
1

adsa deberá pagar a Telmex y 
Telnor por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos \es aquella 
determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, misma que a efecto de otorgar 
certeza a lbs partes se transcribe en la presente Resolución. 

La tarifa que Vadsa deberá pagar a Telmex y Telnor por los servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

\ 

'e -=:Del 01. de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003331 pesos M.N. por minuto 
. / 

de interconexión. 

Las tarifas anteriores 1ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Asimismo, el c9lculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sirnedondear el minuto, debiendo para tal efectq1umana duración de 
todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondLente, medidas 
en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión determinadas por 
este Instituto en 19 presente Resolución sean ofrecidos de manera no discriminatoria a los 
demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de interconexión, 

/ 
capacidades o funciones similares, el Pleno ·del Instituto estima conveniente poner la 
presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en 
términos de lo dispuesto por los 9rtículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la \ 
LFTR, la presente Resolución seréi inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a 
cargo del propio Instituto. 1 
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Lo anterior, sin perJuIcI0 de que Tetmex, Telnor y Vadsa formalicen los términos, ( 
condiciones y tarifas de interconexión qcíe se ordenan airavés de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, díchos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 

-dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Finalmente, lo anterior, con independencia de que Telmex y Telnor como integrantes del 
1 

_/ 

AEP cumplan con la regulación aplicable, incluyendo la _2bligación de ofrecer a los 
concesionarios que así se lo soliciten, los términos y condiciones establecidos en los CMI 
2020 aprobados mediante Acuerdos P/IFT/161019/503 y P/IFT/161019/504. 

( / 

Con base en lo ~terior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,apartado B 
fracción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto qe la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 7, 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 
125, 128, 129, 131, l37, 176, 177, fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 <de la Ley Federpl de 
Telecomunjcaciones y Radiodifusión; 197, 203, 21 O-A y 218 del Código Federot de 

' -----
Procedimientos Ciyiles; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

~ PRIMERO. - La tarifa de interconexióh que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V. deberán pagar u Valor Agregado Digital,1 S.A. de C.V., por 
servicios de terminación del s'ervicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo -corresponQiente a los puertos necesari~ para la 
"', interconexión. \ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multipJ~cando los minut~s equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondtente. 

\ 
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SEGUNDO. - La tarifa de interconexión que Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., deberá 
~ 

pagar a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. por 
servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será le siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003331 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. / 

~ / 

/ La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
'~ ~ -

/ interconexión. 

\ 

\ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medJdas en s~gundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la n6tificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servigg de interconexión conforme ó las 
condicJones y tarifas establecidas en !a presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B 
de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., 
deberán suscribir el convenio de interconexión de sus redes- públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en el 

~ / ~ 

Resolutivo PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. Celebrado el convenio ~ 

correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar origin~I o 
copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicacior¡1es, para 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128,\ 
176 y l 7TJ, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
\ 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal \ 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.A.B de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. 
de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo 
tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República,'¡ eT juicio de amparo 
indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, errtérminos del 
artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los oftículos l 03 y l 07 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ~~ 

~ 
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QUINTO. - Notiñquese personalmente a los representantes- legales de T ~éfonos de 
México, S.AB de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Valor Agregad¿ Digital, S.A. 

de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el 
artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Ja~ ca 
Comisionado 

S6s enes z González 
Comisionado 

~ 

Contreras Saldívm 
do Presidente 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

r ocho Castillo 
Comisionado 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunfcacfones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 
de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comislonad9s Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovaló, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estado;UJnidos Mexicanos: 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /131119 /695. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica 
a distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrqfo de la Ley Fede~I de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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